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Unidad de Transpa rencia,
Acceso a Ia lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

Exped iente N úme ro : HT EIC GTI PD PISAI P/g¡m/9020

No. Folio INFOMEX: 00364920

Asunto : AeUerde denesativa.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TENOSIQUE TABASCO, A 24 DE MARZO DEL 2020..

VISTOS: Para atender mediante AGUEBDO DE IIEGAMA; la Solicitud de Acceso a la lnformación
Pública, realizada vía electrónica el día 09 de marzo de 2020 a las 00:12 hrs., y se tuvo por recibida
con fecha 09 de Ea¡z.o de 2020, y registrada bajo el número de expediente
HTEICGTIPDP/SAIP/040/2019. en la que solicita lo siguíente:

,COPIA EN VERSIÓN ELECT.RÓNICA DE tAS FACTURAS QUE AMPARAN LA COMPRA DE VEHíCUTOS NUEVOS

DU8ANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020.". (S¡C).- - - -

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: "NINGUNO"

ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 21, 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la informacién sglicitada
SE ACUFRDA COMO NEGATIVA como manda el Gomité de Transparencia en su acta v acuerdo
de fecha 24 de marzo de 2020 con número HTE/CGTAIPDP/ACT/016/2020.- -

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante GUSTAVO FEREZ ROJAS. presentó su solicitud de acceso a
la información por la vía electrónica denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio
conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
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Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede ínterponer dentro de los 15 hábiles
siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través
RECURSO DE ante el lnstituto Tabasqueño de Transparencia

A
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de su representante legal,
y Acceso a la lnformación

no corresponde con la

{atle 21 S/N. Col eentro
Tenosique, Tabasco. lv1éxico C.P 86901
Teiefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

transparencia@tenosique.gob.rnx
www,tenosique-gob.mx

Pública, que la lnformación entregada es incompleta o
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U nidad de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
entrega.-

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco

NOTIFIQUESE, tal como Io señala el solícitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el
presente asunto como total y legalmente concluido.

ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA
INFORIVIACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARTUEN LANDERO
GOMEZ.

ACUERDo DE srMpliFrcACróN REGULAT.RTA 
'ARA 

EL rRÁMrr' DE LAs sorcrruDEt ;i^F$qF#fi¡ro¡r,¡ncrói.l púBU.A, GESToNADAS A rRAVÉs DEL srsrEMA TNFoMEX-
TABASCO. Es prgcedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denomlnado PLAÍAFORMA

1y' documentos creados en procesadores de textos. deberán contener las medidas de seguridad que el Suieto Obligado determine para garantizar la ¡ntegridad de su texto. Los
Sujelos Obligados son responsabies de actuar conforme a los principios y bases señaiados en la Canstitución Federal, Ia Constitución Local y los ordenamientos correlat¡vos,
obseryando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa,-
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Calle 21 eentro
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U nidad de Tra nspa renc¡a,
Acceso a Ia lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

Expediente Número: HTE/CGTIPDPISAIP/o4o/zozo
No. Folio INFOMEX: oo16¿9zo

Asunto: ACUERDO DE DISPONIBILIDAD VERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD TRANSPARENCTA y ACCESO A LA TNFORMACIÓN DEL AYUNTAMTENTO DE TENOSTOUE TABASCO, A z¿ DE
MARZO DEL zozo.

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo DE DISPONIBILIDAD DE VERSIÓN PÚBLlCfu la Solicitud de Acceso a la

lnformacién Pública, realizada vía electrónica el día oq de Ma¡zg del zozo a las oo:rz hrs, y se tuvo por recibida con fecha
gq de Marzo del eozo, y registrada bajo el número de expediente HTEfCGTIPDPISAIP/o¿olzozo, en la que solicita lo

siguiente:

"coptA EN vER§lÓN ELECTRÓNrcA DE IAS FACTURA§ QUE AMP.ARAN LA COTqPRA DE VEHíCULOS f\¡UEVO§

DURANTE LOS AÑOS

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACION DE LA INFORMACIÓN:"NINGUNO"-
ACUERDO

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 7-24t 7-43t de [a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible en VERSIÓN
PÚBLICA. así comp lo ordena el Comité dg Transparencia Número de Acta: HTEIUTAIPDPIACT/qIEEeg

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante GUSTAVO PEREZ ROJAS presenté su solicitud de acceso a la información por la

vía electrónica denominada sistema INFOMEX/ notifíquesele por ese medio conforme al artículo r3z de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco, en su artículo r48 puede interponer dentro de los r5 hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el lnstituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de

entrega. -

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique,

tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Púb o de Tabasco

NOTIFIOUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su opo idad archívese el presente asunto como
total y legalmente concluido.

ASi LO ACORDÓ Y FIRÍVIA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
ÚgLIcn DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSTQUE L.I.lCARIVIEN LANDERO GOMEZ.
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ACUERM DE SIMPLI¡!CACION iEGULATOR]A

Calle 21 S/N,Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
Telefono (934) 34 2 5O 5O Ext: 1 46
transpareñcia@tenosique.gob.rnx
ww\¡r.teñ 6sique,gob.rnx
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"EI2O2O SERAAÑO DE LEONAVICARIO,
,BENEMÉRIT A MADRE DE LA PATRIA"
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TENOSIQIIE, TABASCO, A 23 DE MARZO DEL 2020.

OFICIO NO. MTE/DA/2 5 7/2020.

ASANTO; EL QUE INDICA

r.'l A''v-
O ¿ ATENTAMENTE:

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ
Trtular de la Unidad de Transparencia
Acceso a la Información Públtca Y
Protección de Datos Personales.

PRESENTE;

En referencia a su notificación HTHpRE/UTAIPDP/OFICIOS/040/2020, con respecto a la solicitud presentada

por la c. GUSTAVO PEREZ ROJAS con número INFOMEX 00364920, en la cual se solicita lo siguiente:

"COPIA EN YERS'Oil ELECTRONICA DE LAS FA CTURAS QUE AMPARAN LA COMPRA DEVEHICULOS

NUEVOS DURANTE IOSAÑOS 2019 Y 2020."

por lo antes expuesto le notifico que las facturas para el año 2019 fueron del recurso ejercido del FORTASEG,

con respecto a esta información se adecúa al supuesto previsto en las fracciones l, lV, Xlll y XVll del artículo

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, por lo que se

considera en Reserva Total.

eue para el año 2020 se adquirió un vehículo por lo que se envía la factura, pero al contener información

confidencial como son: No, De serie del auto, Clave vehicular y Tipo de motor, datos que deben considerarce

susceptibles de protegerse por encuadrar dentro de las hipótesis contenidas en el artículo 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, mediante el proceso de clasificación

de información.

Por el punto antes veftido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para que autorice la Reserva Total

de la facturas del año 2019,y autorice la generación de la Versión Publica de la factura para el año 2020 con

la precisión de que elementos en concreto se testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad

las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y desclasificaciÓn de la

lnformación, así como para la ElaboraciÓn de Versiones Publicas.

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo.

É-, hoai ll,
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C. Susana huerta.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 86901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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Tenosique Tabasco. México C.P. 86901

Teléfono (934\342 50 50 Ext: 146

Tra nsparencia @tenos¡q ue.Fob.mx

Wwww.tenoslo ue.sob.mx
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EXpEptENTE pE RESERyA NUMEBO 005/2020

En la Ciudad de Tenosique, Tabasco siendo las l1:00 horas del24 de Marzo del
año 2020, en cumplimiento a lo establecido en I

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se
encuentran reunidos en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento de Tenosique; el Contralor Municipal y Presidente del Comité de
Transparencia C. Alejandro Salvador Vela Suárez, C. Víctor Manuel Mendoza
Blancas, Director de Asuntos Jurídicos e lntegrante del Comité de Transparencia,
C. José Luis Cerón Villasis Director de Finanzas e lntegrante del Comité de
Transparencia para a efectos de llevar a cabo el Quinto Acuerdo de Reserva del
ejercicio 2020 del Comité de Transparencia.

VISTOS. Para resolver la solicitud de clasificación de la información de acceso
restringido en Ia modalidad de reserva, correspondiente al "Expediente que
contiene las 2 Facturas que amparan la compra de vehículos en et año 2O1g
con recursos del FORTASEG''. Con base en los siguientes.

ANTECEDENTES

Út*lCO. Con fecha 23 de marzo de 2AZA, mediante el oficio ntlmero
MTEIDA/21712A2A, se recibió la solicitud de reserva de información por parte de
la C. Susana Elizabeth Alonso Huerta, Directora de Administración en la cual
peticiona se convoque a sesión del Comíté de Transparencia del Sujeto Obligado
para efectos de q ue confirme la solicitud del acuerdo de reserva del "Expedienúe
que contiene las 2 Facturas que amparan la compra de vehieulo* en el año
2019 con recursos del FORTASEG". La anterior solicitud obedece a que la
citada información se adecúa al supuesto previsto en la fracción Xlll del articulo
121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco en relación con el precepto 110 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Fublíca.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique
Tabasco, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones
que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares
de las áreas administrativas de los Sujetos Obligados de conformidad con Jo

establecido en el artículo 48 fracción llde la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Que los artículos 3 fracción XVl, 50 fracción Vll, 109 segundo
párrafo y 121fraccién XVI de la Ley de Transparencla y Acceso a la lnformación
Pública, señalan:

-r'
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Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

xvl. lnformación Reservada: La información que se encuentra
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones prevístas en esta Ley.

Artículo 50. Las unidades de Transparencia tendrán las siguientes
facultades y Obligaciones:

vlll. verificar, en cada Ga$o, que la información solicitada no esté
clasificada como reservada o confidencial.

Artieulo {09. Los documentos clasificados como reservados serán
públicos cuando:

La informacién elasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por
un lapso de cinco año§, tratándose de la información en posesión de los
Sujetos Obligados en esta Ley. El periodo de reserva correrá a partir de
la fecha en que se clasifiea eldocumento. Esta será accesible al público,
aun cuando no se hubiese cumplido elplazo anterior, si dejan de concurrir
las circunstancias que motivaroñ su clasÍficación a juicio de los sujetos
Obligados o previa determinación del lnstituto.

Articulo 121. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno
de los sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en
la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

XVl. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la
estabilidad financiera y económica del estado y los municipios;

TERCERO' Que, del estudio realizado por los integrantes del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, a la solicitud de
reserva de informaciÓn formulada por la Directora de Administración, se obtiene
lo siguiente:

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de
reserva total, el del "Expediente que contiene las 2 facturas que amparan la
compra de vehículos en el año 2A19 con recursos del FORTASEG',. En virtud
de encontrarse en Ia hipótesis prevista en Ia fracción Xlll del artículo 121 de la
Ley de Ia matería en relación con el precepto 1 10 de la Ley General del Sístema
Nacional de Seguridad Publica, en los siguíentes térmínos:

materia de seguridad pública que se otorga a tos municipios t 

l
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y a las entidades
federativas.

profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos
operativos de los municipios beneficiados de acuerdo a los programas de
prioridad nacional que emite el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

En ese orden de ideas, las 2 facturas que amparan la compra de vehículos en el
año 2019 con recursos del FORTASEG, deben considerarse como información de
acceso restringido en su modalidad de reserva total, en razón de que en dichas
facturas se hace una descripción detallada de la adquisición de un bien o servicio,
por lo que debe considerarse que su publicidad implica difusión de mayores
elementos que ponen en riesgo la capacidad de reacción de las fuerzas policiales
lo que sin duda pone en riesgo la seguridad pública.

Cabe destacar que, las razones esenciales para reservar de manera total las
facturas mencionadas, son precisamente que, las prioridades del programa están
encaminadas a cumplir los siguientes puntos:

r Desarrollo, profesionalización y certificación Policial.
. Sistema nacional de información para la seguridad pública.
. lmplementación y desarrollo del sistema de justicia penal.
r Tecnologías, infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial.
. Sistema nacional de atención de llamadas de emergencia y denuncias

ciudadanas.
. Diseño de políticas públicas destinadas a la prevención socialde la violencia.

Además, es prioritario para los Sujetos Obligados proteger información pública que
pueda afectar circunstancias de legitima actuación gubernamental al momento de
ser difundida, ya que al hacerse del conocimiento de uno o varios individuos o
gobernados pudiera poner en peligro la vida del servidor público, la de otros
servidores públicos, o de terceros, así como poner en riesgo el desarrollo normal
de acciones que por su propia naturaleza deben ser reservadas, de conformidad
con la ley que los rige, como en este caso acontece con la información que se tiene
encomendada a los elementos de seguridad delAyuntamiento en cuestión.

CUARTO. Por las consideraciones vertidas, se acreditan los elementos contenidos
en el artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco, que a la letra dicen.

Artfculoll2. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto Obligado
deberá justificar que:

l. La divulgación de la información representa un riego real, demostrable e/

g;r:[:"Ole de perjuicio significativo a interés público o a la seOuridad dJ
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ll. Elriesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés público
de que se difunda;y

lll, La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el periuicio.

En la aplicación de la prueba del daño, este Sujeto Obligado justifica lo señalado
en cada una de las tres fracciones contenidas en el numeral 112 transcritas
anteriormente, de la siguiente manera:

Xlll.- Por disposición
expresa de una ley, tenga
tal carácter; siempre que
sean acordes con las
bases, principios y
disposiciones establecidas
en esta Ley y no la
contravengan, así como
las previstas en tratados
internacionales.

La difusién de la info rmación que se reserva causaría un
detrimento a la eficiencia del sistema de seguridad públíca que
protege todas las instalaciones del Sujeto Obligado, así como a
los servidores públicos que integran el Ayuntamiento de
Tenosique, y sobre todo a la ciudadanía en general, pues se
brindaría información a favor de aquellos interesados en mermar
ta integridad del mismo sistema, ya que indirectamente a través
de la difusión de las labores de seguridad y custodia, se podrían
conocer las fortalezas ylo debilidades que en materia se tenga;
asimismo el acceso de la información, podría poner en riesgo Ia
actividad desarrollada, pues con la difusión del número de
elementos que realizan dichas labores, equipamiento, horarios de
vígilancia y demás acciones que se realicen, así como identificar
plenamente al personalque labora como tal, se podrían identificar
las estrategias respecto de las entradas y salidas del personal
que labore en dicho inmueble, así como el modus operandi de las
acciones de seguridad y custodia de la población; asítambién, se
pudiera poner en peligro la vida de ese personal comisionado,
familiares y la de otros servidores públicos o de terceros; lo que
implicaría revelar información de las tácticas, modos de acción y
modalidades de operación que se realizan.

Es importante destacar que el hecho de hacer públicos la
información del expediente en análisis, potencializa al crimen
organizado para cuantificar la forma y términos en que pueda
eliminar, corromper o anticipar las labores de seguridad y
vigilancia por parte de los elementos de seguridad pública que
realizan al interior de este sujeto obligado, así como identificar
plenamente al personal que realiza dicha labor, en su caso, al
servidor público, exponiendo su vida, la de sus familiares e
incluso, la de terceros.

Es claro que Ia información solicitada encuadra perfectamente en
esta hipótesis ya que se encuentra relacionada cen el pregepto
110 de la Ley General del Sistema Nacional de Segrlridad

\

Artículo 121 LTAIPET Prueba del Daño



Pública, el cual dispone en su párrafo tercero que los integrantes
del sistema están obligados a compartir información sobre
seguridad pública que obre en sus bases de datos, con las del
Centro Nacional de lnformación. Y se clasifica como reservada la
información contenida en todas y cada una de las bases de datos
del sistema, así como los registro nacionales y la información
contenida en ellos, en materia de detenciones, información
criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los
servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos,
huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares,
soluciones alternas y formas de terminacíón anticipada
sentenciados y las demás necesarias para la operación del
sistema cuya consulta es exclusiva de las instituciones de
seguridad pública, por lo que el público no tendrá acceso a la

I información que en ellos se contenga

Por tal motivo, el proporcionar informacién contenida en el
expediente en cuestión, se entorpecería el trabajo de las
entidades responsables de la seguridad del Estado y de los
gobernados, ya que los riesgos y daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes
y específicos que se originarían con la difusión de la información,
se estaría contraviniendo la Ley Generaldel Sistema Nacionalde
Seguridad Pública, la cual tiene como objetivo "el buscar
establecer la distribucién de competencias y las bases de
coordinación entre la federación, los estados, el distrito Federal y
los munícipios en materia de seguridad pública", For lo tanto el
difundir la información que hoy se reserva, generará la
inobservancia a las restricciones establecidas en los
ordenamientos jurídicos transcritos en este acuerdo y lo que
busca con la reserva es precisamente una medida de protección
de bienes jurídicos de mayor jerarquía que el derecho de acceso
a la información, como lo son aquellos intereses públicos que ya
son tutelados por ordenamientos legales específicos de donde se
origina su naturaleza de reservada, como en este caso, una
correcta y efectiva rendición de cuantas a Ia sociedad.

a conocer la información que hoy se reserva resulta
perjudicial para el mismo personal de seguridad pública
comisionado, ya que permitirá conocer la dinamina de las labores
de seguridad, así como la plena identificación y ubicación de las
personas que realizan diehas actividades, lo que podría provocar
que células, grupos y u organizaciones de delincuencia
organizada que atentan contra la seguridad públíca, realicen un
seguimiento en su contra, con la finalidad de obstaculizar su labor
y ocasionar con ello una posible afectación a la segu

Dar

Estado astala la estabilidad socialuridad ública
del
un
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que labora en el Ayuntamiento e
Itlunicipal.

Además, el difundir las fortalezas y debilidades der personal
comisionado de seguridad pública colocará en peligro su vida,
seguridad, integridad física y salud e incluso la de sus familiares
y amigos, multiplicándose las oportunidades de ejecutar
atentados que se traducen en Ia comisión de conductas derictivas
tales como lesiones, secuestros y ejecuciones, por Io que
reservar esta información es una medida de protección de bienes
jurídicos de mayor jerarquía que el derecho de acceso a la
información, como lo es la vida humana, la integridad física y la
salud de las personas.

posible riesgo al personal
incluso al propio Presidente

En conclusiÓn, en un Estado democrático es necesario que los gobernantes
garanticen el respeto de los derechos fundamentales de los gobernados, tales
como la vida, Ia integridad física y la salud de las personas, por esa razón, el
ejercicio del derecho de acceso a la información no puede ser ilimitado o absoluto,
ya que existe información que por su naturaleza debe reservarse.

Fuera y dentro del Estado existen personas, así como organizaciones que por
diversos motivos, tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y
seguridad de los habitantes de [a entidad; es por ello que la divulgación de la
información que se clasifica en este documento, constituye una desventaja ante
las organizaciones criminales a las que combate día a día; ya que la divulgación,
facilitaría que esas personas y/o organizaciones interesadas una gran afectación
a las funciones legales que tiene el imperativo de realizar este Sujeto Obligado.

Por todo lo anteriormente descrito y fundado, se emite er siguiente

ACUERDO

Úm¡CO. De conformidad con los argumentos expuestos en los considerandos
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto delestudio y análisis del presente asunto, el
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, clasifica
como restringida en su modalidad de RESERYA TOTAL "Expediente que
contiene las 2 Facturas que amparan la compra de vehículos en el año 2A1g
con recursos del FORTASEG".

En atención a las fracciones Xlll del artículo 121 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco en relación con el
precepto 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica y en
lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasíficación y
Deselasificación de la lnformación, asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas, se reserva la informacién en los siguientes términos:

I
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lnformación que se reserva: que contiene las 2 Facturas que amparan la
compra de vehículos en el año 2019 con recurso del
FORTASEG.

Expediente

Plazo de reserua: Cinco años

Autoridad o servidor
público responsable para
su resguardo:

C. Susana Elizabeth Alonso Huerta

Directora de Administración
Parte o partes del
documento que se reserva:

De manera total

Fuente y archivo donde
radica la información:

Direccion de Administration

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes de este Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique Tabasco, en sesión de fecha 24
de h/arzo de 202A.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

LAE. ALEJANDRO SUAREZ LIC. VICTOR
CONTRALOR DIRECTOR DE

CERÓN VILLASIS
DE FINANZAS MUNICIPAL

BLANCAS
;uniorcos
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EXPEDIENTE DE RESERVA NUMERO 006/2020

En la Ciudad de Tenosique, Tabasco siendo las 12:00 horas del 2tde Marzo del
año 2420, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se
encuentran reunidos en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia det
Ayuntamiento de Tenosique; el Contralor Municipal y Presidente del Comité de
Transparencia C. Alejandro Salvador Vela Suárez, G. Víctor Manuel Mendoza
BIancas, Director de Asuntos Jurídicos e lntegrante del Comité de Transparencia,
C. José Luis Cerón Villasis Director de Finanzas e lntegrante del Comité de
Transparencia para a efectos de llevar a cabo el Sextg Acuerdo de Reserva del
ejercicio 2A2A del Comité de Transparencia.

VISTOS. Para resolver la solicitud de clasificación de la información de acceso
restringido en la modalidad de reserva, correspondiente al "Expediente que
contiene una factura que ampara la compra de un vehículo en el año 202A".
Con base en los siguientes.

ANTECEDENTES

Úr,¡lco. con fecha 23 de marzo de 2020, mediante el oficio número
MTE/D412571202A, se recibíó la solicitud de reserva de información por parte de
la C. Susana Elizabeth Alonso Huerta, Directora de Administración en la cual
peticiona se convoque a sesión del Comíté de Transparencia del Sujeto Obligado
para efectos de q ue confirme la solicitud delacuerdo de reserva del "Expediente
que contiene una factura que ampara la compra de un yehículo en el año
202A con los datos relativos a No. De serie del vehículo, No. De motor, Clave
vehicular".

La anterior solicítud obedece a que la citada información se adecúa al supuesto
previsto en la fracción XVI del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique
Tabasco, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones
que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares
de las áreas administrativas de los Sujetos Obligados de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 fracción llde Ia Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Que los articulos 3 fracción XVl, 50 fracción Vll, 109 segundo
párrafo y 121fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, señalan: t\
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Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco

AÉículo 3. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

xvl. lnformación Reservada: La información que se encuentra
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley.

Artículo 50. Las unidades de Transparencia tendrán las siguientes
facultades y Obligaciones:

vl¡!. verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté
clasificada como reservada o confidencial.

ArtÍculo 109. Los documentos clasificados como reservados serán
públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por
un lapso de cinco años, tratándose de Ia información en posesión de los
Sujetos Obligados en esta Ley. El periodo de reserva correrá a partir de
la fecha en que se clasifica eldocumento. Esta será accesible al público,
aun cuando no se hubiese cumplido elplazo anterior, si dejan de concurrir
las circunstancias que motivaron su clasificación a iuicio de los sujetos
Obligados o previa determinación del lnstituto.

Artículo 121. Paraefectos de esta Ley, se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno
de los sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en
la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

XVl. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad
financiera y económica del estado y los municipios;

TERCERO. Que, del estudio realizado por los integrantes del Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, a ta solicitud de
reserva de informaciÓn formulada por la Directora de Administración, se obtiene
lo siguiente:

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de
reserva parcial, el "Expediente que contiene una factura que ampara la
compra de un vehículo en el año 2020", en virtud de encontrarse en la
hipÓtesis prevista en la fracción XVt del artículo 121 de ta Ley de la materia, en
los siguientes términos:

gazan de autenticidad de su origen, integridad de su contenido, unicidad para
deducir y acreditar la actividad respectiva, sin duda, un medio de prueba que

[\
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las personas físicas y morales han de expedir para comprobar el cumplimiento
a las disposiciones fiscales y tributarias atinentes y para seguridad y ceñeza
jurldica de las partes en lo tocante a los recursos pactados y las contribueiones
que derivan de los mismos.

Así, es factible considerar a las referidas facturas, documentos en términos de
la definición expresada por el artículo 3 fracción Vlll de la vigente Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de Tabasco, por
constituir un registro que documenta el ejercicio de tas facultades, funciones,
competencias o las actividades de los Sujetos Obligados, sus servidores
pÚblicos e integrantes sin importar su fuente o fecha de elaboracién, pudiendo
e§tar, acorde a las características previstas por el Código Fiscal de la
Federación, en medio impreso, electrónico y por ende, evidentemente
constituye información pública.

Ahora bien, la factura vehicular es un documento en el cualcoexisten elementos
que tienen carácter público y otros, sobre los cuales debe guardarse secrecía.
En efecto, dentro de la factura vehioular se encuentran datos relatívos al número
de motor y número de serie de un vehículo, los cuales hacen plenamente
identificable la unidad motriz cuya divulgación puede ser utilizada para
incorporarse a otras unidades motrices. En ese orden de ideas, Ia factura que
ampara la compra de un vehículo en el año 202A, deben considerarse como
información de acceso restringido en su modalidad de reserva parcial, pues su
divulgación representa un riesgo, en tanto que pudieran ser clonados para
actividades de carácter delictivo y por ende, deben protegerse medianie el
proceso de clasificación y que se debe proporcionar la información en versión
pública.

Por tal motivo, la información que se restringirá en la factura que ampara la compra
de un vehículo en el año 2020 son los siguientes:

por letras y números- en cada vehículo que es producido a nivel mundial. Es
en otras palabras, es la huella digital de un auto, con ella se puede rastrear
qué problemas ha tenido, por cuántos propietarios ha pasado e incluso sirve
para desalentar su robo.

ensamblador, algunas características técnicas, modelo y el número de serie
o producción. Estos números tierren un carácter similar al de la cédula para
las personas.

Hacienda con la que identifica las características básicas del vehículo con
fines de cobro de impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.

En razón de que estos datos, hacen plenamente identificable la unidad motriz cuya I
divulgación puede ser utilizada para incorporarse a otras unidades motrices y pueáa I
dañar la estabilidad financiera y econémica delAyuntamiento de Tenosique. I

I
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Además, es prioritario para los Sujetos Obligados proteger información pública que
pueda afectar circunstancias de legitima actuación gubernamental al momento de
ser difundida, ya que al hacerse del conocimiento de uno o varios individuos o
gobernados pudiera poner en peligro Ia vida del servidor público, la de otros
servidores públicos, o de terceros, así como poner en riesgo el desarrollo normal
de acciones que por su propia naturaleza deben ser reservadas, de conformidad
con la ley que los rige.

CUARTO. Por las consideraciones vertidas, se acreditan los elementos contenidos
en el artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco, que a la letra dicen.

Artículol{2. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado
deberá justificar que:

l. La divulgación de la información representa un riego real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad del
Estado.

ll. Elriesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés público
de que se difunda;y

lll. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En la aplicación de la prueba del daño, este Sujeto Obligado justifica lo señalado
en cada una de las tres fracciones contenidas en el numeral 112 transcritas
anteriormente, de la siguiente manera:

XVI. Se trate de información
cuya divulgacÍón pueda
dañar la estabilidad
financiera y económica del
estado y los municipios;

divulgación de la información representa un
riego real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Efectivamente, divulgar la información relativa a los
números de serie, representa un riesgo real,
demostrable e identificable, pues alventilarse dichos
datos se corre el riesgo que al estar dicho número
identificado, el mismo pudiera clonarse
indebidamente con la intención de legalizar una
unidad ilegal; Favoreciendo con tal publicación la
comisión de delitos en contra de la sociedad, como
pudiera ser eltipificado como Robo de Vehículos.

l. La

Artículo 121 LTAIPET Prueba del Daño



De publicarse dichos datos y de concretarse Ia
ejecución de los delitos antes descritos, existiría un
perjuicio significativo a la población en general.

Asi entonces, Ia divulgación de dicha información
generaria un incentivo perverso que facilitaría su mal
uso e incluso Ia comisión de conductas delictivas en
perjuicio de la sociedad, además de debilitar el
sistema persecutor de delitos, sobre todo en lo que
hace al delito de robo de vehículo.

Así las cosas, de publicarse tales datos es altamente
probable que al darse a conocer la información
solicitada se actualice eldaño que se pretende evitar
con la reserva.

ll. El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se
difunda; y

Resulta evidente que dar a conocer dicha
información, conlleva un riesgo al incentivar la
com¡s¡ón de delitos en contra de la sociedad,
pues al dar a conocer los números de serie de
vehículos en posesión de esta dependencia, se
podría incentivar la comisión de actos ilícitos, los
cuales se traduce en perjuicios directos que
afectan la paz y tranquilidad del público general.

Por otra parte la clonación de información
numérica, afecta en gran parte a las finanzas del
municipio, ya que el parque vehicular es parte de
los bienes muebles de este sujeto obligado.

lll. La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio,

Así es, la reserva de la información únicamente
afecta el número de serie de los vehÍculos,
número de motor y clave vehicular solicitados,
mismo que es indispensable ocultar.

Además, debe entenderse que la cfasificación de
la información se realiza con la finalidad de
favorecer, en lo posible, las intenciones del
particular de conocer la información púbica, es
decir, para contestar Ia solicitud no se emitirá una I
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negativa de la misma, sino una versión pública
del documento, que permita al particular conocer
los demás datos solicitados, con la única
excepción de los números de serie y demás
n úmeros ide ntificativos.

2tt1

En conclusión, en un Estado democrático es necesario que los gobernantes
garanticen el respeto de los derechos fundamentales de los gobernados, tales
como Ia vida, la integridad física y la salud de las personas, por esa razén, el
ejercicio del derecho de acceso a la información no puede ser ilímitado o absoluto,
ya que existe información que por su naturaleza debe reservarse.

Fuera y dentro del Estado existen personas, así como organizaciones que por
diversos motivos, tienen interés en realizar acciones que infrinjan Ia estabilidad y
seguridad de los habitantes de la entidad; es por ello que la divulgación de la
información que se clasifica en este documento, constituye una desventaja ante
las organizaciones criminales a las que combate día a día; ya que la divulgación,
facilitaría que esas personas y/o organizaciones interesadas una gran afectación
a las funciones legales que tiene el imperativo de realizar este Sujeto Obligado.

Por todo lo anteriormente descrito y fundado, se emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. De conformidad con los argumentos expuestos en los considerandos
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto delestudio y análisis del presente asunto, el
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, clasifica
como restringida en su modalidad de RESERVA PARCIAL 'oExpediente que
contiene una factura que ampara la compra de un vehículo en el año 2A2A
con los datos relativos a No. De serie del vehículo, No. De motor, Clave
vehicular".

En atención a las fracciones XVI del artículo 121 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y en lo dispuesto en los
Lineamientos Generales en l/ateria de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se reserva la
información en los siguientes términos:

lnformación que se
reserva:

lnformación que se restringirá en la factura que
ampara la compra de un vehículo en el año
2A2A son los siguientes:

No. De serie del vehículo: es una secuencia de
identificación -constituida por letras y números- en
cada vehículo que es producido a nivel mundial.
Es en otras palabras, es Ia huella digital de un
auto, con ella se puede rastrear qué problemas hd



#-q
IENO§IC¡UE

2014, &21

tenido, por cuántos propietarios ha pasado e
incluso sirve para desalentar su robo.
No. De motor: es la huella digital, que identifica su
origen, fabricante o ensamblador, algunas
características técnicas, modelo y el número de
serie o producción. Estos números tienen un
carácter similar al de la cédula para las personas.
Clave vehicular: consta de siete dígitos emitida
por la Secretaría de Hacienda con la que identifica
las características básicas del vehículo con fines
de cobro de impuesto sobre tenencia o uso de
vehículos.

Plazo de reserva: Cinco años

Autoridad o servidor
público responsable
para su resguardo:

C, Susana Elizabeth Alonso Huerta

Directora de Administración

Parte o partes del
documento que se
reserva:

De manera parcial

Fuente y archivo
donde radica la
información:

Direccion de Administration

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes de este Comité de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique Tabasco, en sesión de fecha 24
de marzo de2O2O.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

LAE. ALEJANDRO SUAREZ LIC. VICTOR MENDOZA BLANCAS
CONTRALOR DIRECTOR DE ASUNTOS JURiDICOS

CERÓN VILLASIS
DE FINANZAS MUNICIPAL
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Número de Acta: HTE/UTAI PDPiACT nlOlzA2A

En la Ciudad de Tenosique, Tabasco siendo las 10:00 horas I 24 de Marzo
del año 2020, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco, se encuentran reunidos en las oficinas que ocupa la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique; el Contralor Municipal y
Presidente del Comité de Transparencia C. Aleiandro Salvador Vela Suárez,
C. Víctor Manue! Mendoza Blancas, Director de Asuntos Jurídicos e
lntegrante del Comité de Transparencia, C. José Luis Cerón Villasis Director
de Finanzas e lntegrante del Comité de Transparencia para a efectos de
llevar a cabo Ia Décima Sexta Sesión Ordinaria del ejercicio 2020 del Comité
de Transparencia, y para el análisis de los asuntos señalados en el orden del
día previamente circulado entre los integrantes del Comité:

ORDEN DEL DíA

PRIMERO. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día

TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través
del oficio |\ATE|DNZ5712020, de fecha 23 de mazo de 2020, signado por la C.
Susana Elizabeth Alonso Huerta, Directora de Administración, mediante el cual
solicita a la Unidad de Transparencia convocar al Comité de Transparencia de
este Sujeto Obligado con la finalidad de confirmar la clasificación de Ia información
requerida a través del folio PNT 00364920 y en su caso la elaboración de la
versión pública de los documentos que contengan información de acceso
restringido.

4. Asuntos generales

5. Clausura de la reunión

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuanta con la lista de
asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaré válidamente
instaurada la sesión por existir quórum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día
previamente circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los
integrantes presentes del Comité de Transparencia.

Página 1de 6
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Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideraciÓn de los

lntegrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

de Administración, envió a la Unidad de Transparencia el oficio

MTEIDA/257,2A20, mediante el cual solicité convocar al Comité de

Transparencia para confirmar la clasificación de la información como

reservada, respecto de las facturas que amparan Ia compra de vehÍculos

del año 2019 las cuales fueron con recursos ejercidos del FORTASEG, así

como las facturas que amparan la compra de vehículos del año 2020.

Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, solicitó al Presidente del

Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, convocar a sesiÓn al

Comité que preside, con la finalidad de analizar el requerimiento

informativo, emitir su opinión y en su caso confirmar la clasificacién de la
información y elaboración de la versión pública respectiva, con la intenciÓn

de estar en condiciones de entregar la informaciÓn solicitada.

RESOLUCIÓI.¡ OEU COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Este Comité de Transparencia advierte que la información solicitada a través

de la solicitud de información con número de folio PNT 00364920, por medio

de la cual se requiere. "COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS
FACTURAS QUE AMPARAN LA COMPRA DE VEHíCULOS NUEVOS
DURANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020" (sic), es evidente que la difusión de la
información en cuestión en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la
transparencia; sino por el contrario podría actualizar un daño presente,
probable y especifico a los principios jurídicos tutelados por la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabaseo, al
entregarse a los particulares información que debe encontrarse reservada.

Consecuentemente, este Comité de Transparencia advierte en forma
indubitable que Ia información en cuestión, encuadra en la hipótesis prevista

en las fracciones Xlll y XVI del artículo 121 de Ia Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Publica del Estado de Tabasco en relaciÓn con el
precepto 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica,
los cuales se transcriben a continuación.

Página 2 de 6



Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco

Artículo 12f .- Para los efectos de esta ley se considera información
reservada la expresamente clasificada por el Comité de
Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de
conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:

Xlll. Por disposición expresa de una ley, terrgan tal carácter; siempre
que sean acordes con las bases, principios y disposiciones
establecidas en esta ley y no la contravengan; así como las previstas
en tratados internacionales.

XVl. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la
estabilidad financiera y económica delestado y los municipios;

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 11O.- Los integrantes del Sisfema están obfigados a
compartir la información sobre Seguridad Publica que abre en
sus bases de datos, con /as del Centro Nacional de
lnformación, en los términos de las dr-sposrbrones normativas
aplieables.

La información cantenida en las bases de datas del sistema
nacional de información sobre seguridad pública, podrá ser
certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor
probatorio que las disposiciones legaÍes determinen.

Se c/asffiba como reseruada la información contenida en todas y
cada una de las Bases de Datos del Sisfema, así como los
Regisfros Nacionales y la información contenida en ellos, en
materia de detenciones, información criminal, personal de
seguridad publica, personal y equipo de /os seryrbros de
seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas
dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, saluciones
alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las
demás necesarias para la operación delSisfema, cuya consulta
es exclusiva de las lnstitucianes de Seguridad Pública que
estén facultadas en cada caso, a través de los servidores
públicos que cada lnstitución designe, por lo que el público no
tendrá acceso a la informacion que en ellos se confenga.
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por tal motivo y con fundamento en el artículo 48 fracción ll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de Tabasco y

del anátisis reaúzado por ta Directora de AdministraciÓn y por los integrantes

del Comité de Transparencia, se tomÓ la siguiente determinación:

1. En relación a una factura del año 2A20, lnformaciÓn que de

difundirse podrían ser utilizados para legitimar vehículos robados, Io

cual podría dañar la estabilidad financiera y económica del municipio,

por tal motivo se concluye que, la factura de la compra de un vehículo

del año 2OZA cont¡enen información reservada, sin embargo son

susceptibles de proporcionarse en versión pública, por tal motivo se

considera reserya Parcial.

En ese orden de ideas, la información que se restringirá de la factura

de la compra de un vehículo en el año 2A20 es la siguiente:

identificación -constituida por letras y nÚmeros- en cada

vehículo que es producido a nivel mundial. Es en otras

palabras, es la huella digital de un auto, con ella se puede

rastrear qué problemas ha tenido, por cuántos propietarios

ha pasado e incluso sirve para desalentar su robo.

fabricante o ensamblador, algunas características

técnicas, modelo y el número de serie o producción. Estos

números tíenen un carácter similar al de la cédula para

Ias personas.

Secretaría de Hacienda con la que identifica las

características básicas del vehículo con fines de cobro de
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.

2. Ahora bien, por lo que hace a las 2 Facturas que amparan la
compra de vehículos en el año 2019 con recursos del
FORTASEG, al ser una descripción detallada de un bien o servicio en
la especie de seguridad pública, deben considerarse bajo reserva

total.
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Por lo anterior, este Comité de Transparencia emite el siguiente
acuerdo:

HTE/UTAI P D P/ACT t016t 2020-ll l-0 1

PRIMERO. Teniendo en cuenta Io antes expuesto y con fundamento en los
artículos 48, fracción ll, 108, 112 y 121 fracción XVI de la de Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
este Comité de Transparencia CONFIRMA clasificar como restringida en su
modalidad de reserva parcial la factura que ampara la compra de un
vehículo en el ano 2420.

En tal virtud, resulta procedente la elaboración de las versiones públicas del
documento citado, suprimiéndose los datos relativos No. de serie del
vehículo, No. de motor y clave vehicular tomando en consideración los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

SEGUNDO. Con fundamento en los artÍculos 48, fracción ll, 108, 112y 121
fracción Xlll de la de Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Pública del Estado de Tabasco en relación con el precepto 110 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, este Comité de
Transparencia CONFIRMA clasificar como restringida en su modalidad de
Reserva Total las 2 Facturas que amparan la compra de vehículos en el
año 2019 con recursos del FORTASEG.

TERCERO. En atención a las fracciones Xlll y XVI del artículo 121 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
y 110 de la Ley General del Sistema Nacional de §eguridad Publica y en lo
dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, se reserva la información en los siguientes términos:

lnformación
reserva:

que §e Factura que ampara la
compra de un vehículo en el
año 2020.

Facturas que amparan la compra
de vehículos en el año 2019 con
recursos del FORTASEG

Plazo de reserva: Cinco años Cinco años

Autoridad o servidor
público responsable
para su resguardo:

C, Susana Elizabeth Alonso
Huerta

Directora de Administración

C. Susana Elizabeth Alonso
Huerta

Directora de Administración
No. de serie vehicular
No. de motor

del
se

Parte o partes
documento que

De manera total
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Clave vehicularreserva:

Dirección de AdministraciónDirección de AdministraciónFuente y archivo
donde radica la
información:

CUARTO. Elabórese un Acuerdo de reserya por cada expediente y
desarróllese la prueba del daño contenida en el numeral 112 de la Ley de la
materia, en los términos señalados por el Comité de Transparencia de este
Sujeto Obligado.

QUINTO. Se ordena elaborar Ia versión pública de la factura que ampara la
compra de un vehículo en el año 2020.

SEXTO. Remítase copia de todas las actuaciones desarrolladas por este
Comité al titular de Ia Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado con
la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de fecha 09 de marza de 2024,
delfolio PNT 0036492CI.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió la palabra a los
integrantes del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resolución
emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del
día y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las
once horas del día veinticuatro de marzo de dos mil veinte, firmando en duplicado
al margen y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez
de la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

PRESI
LAE. ALEJANDRO SAL

CONTRALOR
SUAREZ LIC. VICTOR MENDOZA BLANCAS

DIRECTOR ASUNTOS JURíDICOS

IS CERÓN VILLASIS
DE FINANZAS MUNICIPAL
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Ayuntmiento 2018 ' 2021

La \lía del Fregrese

U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TENO§IIIUE, TABASEI¡.

T. §USAilA TLI1ABETH ALI¡il§fI HUERTA

I]IREITIIR BT ACIMIilISTRAEIÚI{

PRESEI{TE.

IBN AT-iI [. EI}EAR EIIfiIOUE VII.IEEAS TAMAY

E}IIAEE DE TRA}¡SPARENEIA

PNESEilTE:

LlA. IAli},lE|l LAN0EI?0 EIt'lEZ, en mi calidad de litular de la Unidad de Transparencia, Arresn a la lnformaciún Pública y Proteccién de [at¡s
Personales del H. Ayuntamientn [onstitucinnal del Municipio de Tenosique, y en tÉrminos de lns artículos. E de la [nnstituciún Pnlftica de l¡s

[stados lJnidns Mexicanns, 50 Fracciún lll, 52, l2§ y l3l de ia Ley de Transparencia y Arreso a la lnf¡rmariún Pública def [stad¡ de Tabascn,

prucedo a requerir a usted como Sujeto 0bligado de esta Área Administrativa, para qüE en un tÉrminu n0 mayor ¡ 3 días hábiles contads a

partir de que surta efecto esta l{utificaciún, entregue a esta Unidad de Tnansparencia lo Siguiente:

0icha información se deberá entregar de forma electrónira, digitalizada y rnsguardada en memnria lJSE o [)iscn de [0. Apercibiendn de nr

numplir, se haría acreednr a algunas de las sanciunes a que se refiere el capítuln novenn de la ley en materia, por parte del lnstitutn

Tabasqueña de Transparennia y Anceso a la lnformaciún Públira. Por lo tanto, se procede a su n¡tificaciún, ds rnnfnrmidad ron la Ley de

Transparencia y Acreso a ia ln{ormación F¡blica del Estado de Tabasco, para todns los efectos legaies a que haya lugar.

Fecha: Hnra: Nombre de quien recibe la nrtificaciún:

Bgtg3tzfiafr
H TEIP R [/UTA I F DF / S l.IF I Btufr I 2fr2[
SILIIITIjD OE It'lFOlllvlA[IÚN FNT }.IO t1[3E4gZ[

EU§TAYB PEREZ RI¡JA§
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?Etsl05¡
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16-202 I
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MAX

Rm E,Fft tl tftum& rwKffi.*B hd
[r¡rp¡¡if, n de A'rlrninistraclÓn
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(alie 21 5/§. eol. {entro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 8690i
Telef+no (934i 34 2 5§ 5s Ext 146

lran sparery:ia@tenosique.g+b.mx
www.tenos¡que.gob.mx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/03/2020 00:12 
Número de Folio: 00364920 
Nombre o denominación social del solicitante: Gustavo Perez Rojas 
Información que requiere: Copia en versión electrónica de las facturas que amparan la compra de vehículos
nuevos durante los años 2019 y 2020  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
31/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 12/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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